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MEMORIA EXPEDIENTE HUH PNSP SUM 2021/03 

 

OBJETO: Suministro de Medicamentos Exclusivos de SANOFI para el Hospital Universitario del Henares. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL TIPO DE PROCEDIMIENTO 

 

Se considera más adecuado elegir el Procedimiento Negociado Sin Publicidad por encontrarse este contrato 

en el supuesto de aplicación reflejado en el artículo 168.a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, siendo el criterio de valoración más idóneo; siendo el aspecto del contrato 

objeto de negociación reflejados en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

 Económicos: Precio  

 

IMPORTE DE LICITACION: 1.406.024,46 euros (IVA incluido)  

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 3.244.671,84 euros (IVA excluido) 

 

PLAZO EJECUCIÓN: 24 meses 

 

PRORROGA: 24 meses 

 

MODIFICACIÓN: SI, máximo 20 % 

 

BREVE JUSTIFICACIÓN: 

 

Nº 
Orden 

Cód. Principio Activo Medicamento Presentación 
Unidades 

por 
envase 

1 654213 
ALGLUCOSIDASA 
ALFA 

MYOZYME 50 MG, polvo concentrado para 
solución para perfusión 

Vial de 20 ml 1 

2 718735 DUPILUMAB 
DUPIXENT 300 MG solución inyectable en jeringa 
precargada 

Jeringas precargadas 
de 2 ml 

2 

3 696952 AFLIBERCETPT 
ZALTRAP 25 MG/ML concentrado para solución 
para perfusión  

Vial de 8 ml 1 

4 716176 SARILUMAB 
KEVZARA 200 MG  solución inyectable en pluma 
precargada 

Plumas precargadas de 
1,14 ml 

2 

5 708030 ALIROCUMAB 
PRALUENT 75 MG solución inyectable en pluma 
precargada 

Plumas precargadas  2 

6 708035 ALIROCUMAB 
PRALUENT 150 MG solución inyectable en pluma 
precargada 

Plumas precargadas  2 

 

El Hospital Universitario del Henares necesita adquirir los medicamentos que se indican y que únicamente, 

comercializa en nuestro país el laboratorio SANOFI. 

 
La adquisición de dichos medicamentos se realiza hasta el momento por compra directa. 
 
Estos medicamentos están incluidos en la Guía Farmacoterapéutica del hospital para el tratamiento de 
diversas patologías para las que tienen indicación en ficha técnica. Han sido evaluados y aprobados por la 
Comisión de Farmacia y Terapéutica, incluyéndose en protocolos de tratamiento, y son necesarios para 
cubrir las necesidades asistenciales del centro. 
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Para todos los medicamentos objeto de este contrato, le serán de aplicación: 
 
En circunstancias especiales podrían utilizarse en indicaciones no contempladas en ficha técnica de acuerdo 
con el RD 1015/2009 y RD 16/2012. 
 
Sólo puede encomendarse su adquisición a un empresario determinado, por lo que se considera más 
adecuado elegir el procedimiento negociado sin publicidad por encontrarse este contrato en el supuesto de 
aplicación reflejado en el artículo 168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 

Las cantidades a licitar se han calculado en función de los consumos históricos y de la actividad prevista por 

el Servicio de Farmacia para los próximos 24 meses. En la determinación del presupuesto de licitación se han 

tenido en cuenta los precios actuales de mercado. 
 

El presupuesto máximo de licitación y las cantidades necesarias para dicho periodo son las detalladas en el 
Anexo 1. 

 

Se puede afirmar que los stocks se verán claramente reducidos, consiguiendo un ahorro de costes y a su vez 

reducir los tiempos en la gestión de la medicación consiguiendo una mayor dedicación al paciente. 

 
Por todo lo anterior, se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su adquisición. 
   
         
        EL DIRECTOR GERENTE 

Suplencia por vacante el DIRECTOR MÉDICO  
       (Resolución de 16/6/2021 de la Directora General  
       de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del  
       SERMAS) 

 
 
 
 
 
        Fdo.: César Campo Gallarta 
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ANEXO I 
 
 
 

 
 

Nº Orden Cód. Principio Activo Medicamento Presentación
Unidades 

por envase

Envases 24 

meses

Precio unitario € 

s/IVA

Precio unitario € 

c/IVA

Base Imponible € Importe Total  €

1 654213 ALGLUCOSIDASA ALFA MYOZYME 50 MG, polvo concentrado para solución para perfusión Vial de 20 ml 1 1.344 446,25 464,10 599.760,00 623.750,40

2 718735 DUPILUMAB DUPIXENT 300 MG solución inyectable en jeringa precargada Jeringas precargadas de 2 ml 2 440 782,69 814,00 344.382,50 358.157,80

3 696952 AFLIBERCETPT ZALTRAP 25 MG/ML concentrado para solucion para perfusion Vial de 8 ml 1 240 633,84 659,19 152.121,60 158.206,46

4 716176 SARILUMAB KEVZARA 200 MG  solución inyectable en pluma precargada Plumas precargadas de 1,14 ml 2 160 656,81 683,08 105.089,23 109.292,80

5 708030 ALIROCUMAB PRALUENT 75 MG solución inyectable en pluma precargada Plumas precargadas 2 300 396,30 412,15 118.889,42 123.645,00

6 708035 ALIROCUMAB PRALUENT 150 MG solución inyectable en pluma precargada Plumas precargadas 2 80 396,30 412,15 31.703,85 32.972,00

1.351.946,60 1.406.024,46
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